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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio Murciano de 
Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena 
capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar 
directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, 
debiendo ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la 
normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
normas de desarrollo. 

El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 
las finanzas públicas, modificada por Ley 1/2011, de 24 de febrero, preceptúa que las unidades integrantes del 
sector público regional referidas en los párrafos b), c) y d) del artículo1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la 
realización de gastos de naturaleza contractual que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la 
autorización del titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización 
será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 
300.000 euros. 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano de Salud 
entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Por la  Subdirección General de Atención Sanitaria y Continuidad Asistencial del Servicio Murciano de 
Salud, a instancias de la Gerencia de Área I de Salud, se ha manifestado la necesidad de iniciar la tramitación del 
expediente para el  ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DESTINADOS AL 
SERVICIO DE DIGESTIVO DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA”, MURCIA. 

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de 
medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su 
aprobación, la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

Objeto: ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DESTINADOS AL SERVICIO DE 
DIGESTIVO DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA”, MURCIA. 
Presupuesto inicial del contrato: 692.604,00 € (21% IVA incluido) 
Plazo de duración: 12 meses, prorrogable por cuatro años. 

EL CONSEJERO DE SALUD 
(fecha y firma electrónica al margen) 

Manuel Villegas García 
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C/ Central, nº 7, Edif. Habitamia I 
30100 Espinardo (Murcia) 

- 1 -

EXPTE.- 199/20 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de 
Acuerdo de autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización 
del gasto previsto en el expediente de contratación sobre 
ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS DE 
ENDOSCOPIA DESTINADOS AL SERVICIO DE DIGESTIVO DEL 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 
ARRIXACA” DE MURCIA. 

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia de la Secretaría 

General Técnica del Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de 

referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 

148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y 

funciones de los órganos de participación, administración y gestión del 

Servicio Murciano de Salud, se emite el siguiente: 

INFORME 

 PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el 

Consejero de Salud al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización 

al Servicio Murciano de Salud para la realización del gasto previsto en el 

expediente de contratación sobre ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE 

COMPRA DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DESTINADOS AL 

SERVICIO DE DIGESTIVO DEL HOSPITAL CLÍNICO 

UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA”, con un plazo de 
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C/ Central, nº 7, Edif. Habitamia I 
30100 Espinardo (Murcia) 
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ejecución de 12 meses, prorrogable por cuatro años, y un presupuesto 

inicial de licitación de: 692.604,00  € (21% IVA incluido) 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada 

mediante Ley 1/2016, de 5 de febrero, establece en su artículo 34, 

“Autorización para la realización de gastos de entidades del sector 

público”, que: 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en 

los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la realización de gastos 

de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 

euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la 

que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de 

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia 

competitiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de 

concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 

300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización

de gastos de la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan 
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lugar con posterioridad a la licitación o a la publicación de la 

convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o 

de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión 

directa.” 

TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de 

abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para el ejercicio 2020, incluye al Servicio Murciano de Salud 

entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.. 

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar 

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de 

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio 

Murciano de Salud una de las entidades previstas en la letra c) del artículo 

1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde 

al Consejero de Salud la elevación al Consejo de Gobierno de la 

correspondiente propuesta de autorización. 

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre el 

procedimiento tramitado para elevación al Consejo de Gobierno de la 

propuesta de autorización de la realización del mencionado gasto, por 
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importe de 692.604,00 € (21% IVA incluido), conforme determina la Ley 

5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas,  sin perjuicio de la documentación e 

informes que se emitan en el momento procedimental oportuno durante la 

tramitación del expediente de contratación denominado 

ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS DE 

ENDOSCOPIA DESTINADOS AL SERVICIO DE DIGESTIVO DEL 

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 

ARRIXACA” 

EL ASESOR JURÍDICO 
   

  CONSEJERÍA DE SALUD 

          CONFORME 
      LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 

   

(Fecha y firma electrónica al margen) 
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C/ Central nº 7 
30100 MURCIA 
TEL.: 968 288133 
FAX:  968 288134

INFORME-PROPUESTA PARA CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE 

COMPRA DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DESTINADOS AL SERVICIO DE DIGESTIVO DEL 

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA”

Desde la Gerencia del Área de Salud I – Murcia Oeste, se ha manifestado la necesidad de
iniciar los trámites para contratar el arrendamiento sin opción de compra de equipos de
endoscopia con destino al Servicio de Digestivo del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la
Arrixaca”, así como el mantenimiento de los mismos durante la duración de dicho
arrendamiento.

En la Unidad de Endoscopia Digestiva del Servicio de Aparato Digestivo del HCU “Virgen
de la Arrixaca”, se realizan aproximadamente 12.000 procedimientos al año, tanto diagnósticos
como terapéuticos, incluyendo entre ellos varias técnicas de alta complejidad. Para asegurar la
correcta atención de nuestros pacientes, así como la seguridad de los mismos y la del personal
de nuestra Unidad, es necesario disponer de equipos de endoscopia y material accesorio de alta
calidad y altas prestaciones.

A comienzos de 2020 finaliza el contrato de arrendamiento vigente de equipos de
endoscopia, por lo que es preciso iniciar un nuevo contrato que sustituya al actual.  Los equipos
objeto del arrendamiento son los siguientes:

Nº uds. Equipamiento
1 CARRO DE TRANSPORTE
3 VIDEOPROCESADOR
5 FUENTE DE LUZ
5 MONITOR HDTV
11 VIDEOCOLONOSCOPIO
2 VIDEOCOLONOSCOPIO PEDIÁTRICO
9 VIDEOGASTROSCOPIO
2 VIDEOGASTROCOPIO PEDIÁTRICO
1 VIDEOGASTROSCOPIO DE DOBLE CANAL
3 DUODENOSCOPIO
1 CONSOLA ECOGRÁFICA
1 ECOENDOSCOPIO SECTORIAL
1 ECOENDOSCOPIO RADIAL
1 UNIDAD DE CONTROL DE ENTEROSCOPIO
2 ENTEROSCOPIO
5 BOMBA DE IRRIGACIÓN
5 INSUFLADOR DE CO2
4 ELECTROBISTURÍ CON GAS ARGÓN
4 LAVADORA DE DOS ENDOSCOPIOS
1 CARRO DE TRANSPORTE DE ENDOSCOPIOS
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Por todo lo expuesto, desde esta Subdirección General de Atención Sanitaria y
Continuidad Asistencial se efectúa propuesta para contratar, mediante procedimiento abierto, el
arrendamiento de equipos de endoscopia sin opción de compra destinados al Servicio de
Digestivo del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”.

El precio de licitación estimado para el arrendamiento que se propone, asciende a la
cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS (692.604,00 €),
IVA incluido. En dicho precio se incluye el arrendamiento de los equipos, mantenimiento integral
de los mismos durante la duración del contrato, así como el fungible necesario y los costes de
integración de los equipos con el sistema informático del HCUVA.

El plazo inicial de ejecución del contrato será  de DOCES MESES, prorrogables por otros
cuarenta y ocho meses..

Se acompaña Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por don José Egea Valenzuela,
Coordinador de Pruebas Especiales del Servicio de Digestivo del Hospital Clínico Universitario
“Virgen de la Arrixaca”.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN SANITARIA
Y CONTINUIDAD ASISTENCIAL,
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INFORME DE JUSTIFICACION DEL PRECIO DE LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

“CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, SIN 
OPCIÓN DE COMPRA, DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DESTINADOS AL 

SERVICIO DE APARATO DIGESTIVO – UNIDAD DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA, 
DEL HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA” 
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1. OBJETO

Se realiza el presente informe sobre la justificación del precio de licitación en relación al: 

“SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, SIN OPCIÓN DE COMPRA, DE EQUIPOS DE 
ENDOSCOPIA DESTINADOS AL SERVICIO DE APARATO DIGESTIVO – UNIDAD DE ENDOSCOPIA 
DIGESTIVA, DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA” 

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA

Este expediente viene a dar continuidad al expediente CS/9999/1100641585/15/PA, 
“Arrendamiento, sin opción a compra, de equipos de Endoscopia para el Hospital Clínico 
Universitario Virgen de la Arrixaca”, por estar próximo su vencimiento. 

El nuevo expediente a licitar es una continuidad del expediente referido anteriormente, pero 
incluye una serie de aspectos que no fueron tenidos en cuenta en  el anterior, y que deben ser 
reflejados para el correcto funcionamiento de la Unidad de Endoscopia Digestiva, lo que hace 
que este expediente sea superior en precio al anterior. 

Se han solicitado equipos de última generación, además de incluir todo el material fungible o 
de un solo uso que está relacionado con los equipos, así como lavadoras y todos los productos 
de limpieza, calculándose el precio en base a un número de procedimientos anuales previstos 
a realizar 12.000 procedimientos /año. 

Todos aquellos aspectos que no se contemplaron en el anterior expediente de “Arrendamiento 
de Equipos de Endoscopia”, fueron incluidos dentro de un expediente de fungible que 
finalizará unos meses después del de endoscopia. Una vez finalice el actual contrato de 
fungible, todos los indicados en este expediente no serán tenidos en cuenta para la 
preparación del nuevo. 

En el importe total del arrendamiento queda incluido todo aquel equipo y material necesario, 
incluido mantenimiento integral, para el funcionamiento de la actividad endoscópica en la 
Unidad de Endoscopia Digestiva, según lo requerido en el PPT:  

Unidades Equipo 

1 CARRO DE TRANSPORTE / TORRE PORTÁTIL 

5 VIDEOPROCESADOR 

5 FUENTE DE LUZ (a) 

5 MONITOR HDTV 

11 VIDEOCOLONOSCOPIO HDTV 

2 VIDEOCOLONOSCOPIO PEDIÁTRICO 

9 VIDEOGASTROSCOPIO HDTV 

2 VIDEOGASTROSCOPIO PEDIÁTRICO 
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1 VIDEOGASTROSCOPIO DE DOBLE CANAL 

3 DUODENOSCOPIO (b) 

1 CONSOLA ECOGRÁFICA 

1 ECOENDOSCOPIO SECTORIAL (c) 

1 ECOENDOSCOPIO RADIAL 

1 UNIDAD DE CONTROL DE ENTEROSCOPIO 

1 ENTEROSCOPIO (d) 

5 BOMBA DE IRRIGACIÓN (e) 

5 INSUFLADOR DE CO2 (f) 

4 ELECTROBISTURÍ CON GAS ARGÓN (g) 

4 LAVADORA DE DOS ENDOSCOPIOS (h) 

1 CARRO DE TRANSPORTE DE ENDOSCOPIOS 

LICENCIAS CON TODO EL MATERIAL Y EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LOS EQUIPOS CON EL SISTEMA INFORMÁTICO DEL HCUVA 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE TODO EL EQUIPAMIENTO 

(a) Se aportarán todas las lámparas de luz necesarias durante la vigencia del contrato,
teniendo en cuenta un número aproximado de 12000 endoscopias/año.

(b) Se aportarán los capuchones desechables necesarios para la realización de
aproximadamente 420 CPREs/año.

(c) Se aportarán los balones necesarios para la realización de aproximadamente 300
ecoendoscopias/año.

(d) Se aportarán los sobretubos necesarios para la realización de aproximadamente 100
enteroscopias/año.

(e) Se aportará el fungible necesario (tubos de conexión bomba- endoscopio, filtros
antirreflujo, etc.) para aproximadamente 7500 procedimientos al año.

(f) Se aportarán todas las conexiones necesarias, tanto para conexión a botella de gas
como a la toma general del centro.

(g) Se aportarán las sondas de un solo uso para la fuente de argón necesarias para la
realización de aproximadamente 100 procedimientos/año.

(h) Se aportará el consumible, líquidos, desinfectantes, aditivos, filtros, etc. necesarios
para un volumen de trabajo de aproximadamente 12000 endoscopias/año.

Quedan incluidas además, las válvulas de aire/agua, succión, tapones de estanqueidad y 
botellas de agua, así como las conexiones y accesorios de las mismas, que sean necesarias 
durante la vigencia del contrato. 
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En base al alcance expuesto anteriormente y en el informe de necesidades, habiendo 
solicitado información a diferentes empresas del sector sobre el arrendamiento con todo 
incluido (equipos, mantenimiento integral y suministro de todos los consumibles a utilizar para 
los equipos objeto de contrato según el número estimado de procedimientos), se establece el 
presupuesto de licitación en base a los precios de mercado actuales solicitados a diferentes 
empresas: 

Total arrendamiento:    47.700,00 €/mes IVA excluido 

Total arrendamiento:  572.400,00 €/año IVA excluido 

Fdo. Dña.  

Subdirectora de Gestión 
Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

Página 1 de 1 

EXPTE Nº: CS/9999/1100945846/20/PA 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado ARRENDAMIENTO 
SIN OPCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DESTINADOS AL SERVICIO DE 
DIGESTIVO DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA” y dado 
que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de contabilidad 
presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de ejecución del 
procedimiento de gasto con la denominación y efectos que están regulados en el 
ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del RD 1/1999, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
D. Francisco Vilches Alonso, jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de
Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de 
692.604,00 € serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 

83000116 62120001 

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose en 
las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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